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Borrador de Acuerdo ! Definido 

Definido 

2.4'lparantías de Seroldedwidaty lucha contra  prganizaciones responsables de  

homicidios y masacres o que atentan contra defensores de derechos humanos  
movimientos sociales o movimientos políticos, así como contra las organizaciones  

giminales y--surraides-da--apayer  -Ineluyends--lar.--gue-liayan-side-Elenominadas como  

sucesoras del paramilitarismo, y sus estructuras de apoyo, y contra las conductas 
criminalekque amenacen la implementación de los acuerdos y la construcción de la  

pazC !  

las garantías de seguridad, tal y como ha  quedado definida en el Acuerdo de  

participación política, son una condición necesaria para afianzar la construcción de la  

paz y la convivencia, y en particular para garantizar la implementación de los planes y 
programas aquí acordados, garantizar la protección de las comunidades y de los líderes 

comunitarios, de los defensores de derechos humanos, de los partidos y los 
movimientos políticos y sociales, y especialmente del nuevo movimiento o partido 

político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal y de la 

reincorporación de sus emactualekintegrantes a la vida civil.  

para 

!

Nacionals  per-le-tantelas  FARC-EP. alcanzan los siguientes compromi5Lst ! 

-141 Gobierno Nacional se compromete a implementar las medidas necesarias para+,  

intensificar con efectividad y de forma integral-le-sacien  las acciones contra  las 

prganizaciones responsables de 
! • 

r !.... llo el eempremise-de-telita 

ergenizaeión-respenseb4e-de-eemeter-pomicidiosimasacres o que atentetatenta  
contra defensores de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos 

políticos, ! " !así como contra  

las organizaciones criminales denominadas como sucesoras del paramilitarismo y 

sus estructuras de apoyo, v contra las conductas criminalek que amenacen la 
implementación de los acuerdos y la construcción de la paz. Además asegurará la 
protección de las comunidades en los territorios, que se rompa cualquier tipo de 
nexo entre política y uso de las armas, y que se acaten los principios que rigen toda 

sociedad democrática, !  
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L,F1 Estado colombiano aplicará las  normas de persecución penal,. con respeto a los*.  
derechos humanos en sus acciones,contratlas organizaciones erimlnales-y-stas-redes  
de—apeyeiesponsables de  homicidios y  Amasacres o que atentenatentan,  contra  
defensores de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, 
así como centradas  organizaciones criminales  ,clenominadas como sucesoras del  
paramilitarisme  --nkrerva--1 y sus estructuras de apoyo, v contralas neffrias—del  
1:414conductas criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la  
construcción de la paz. Observara las normas del DIDH al efecto de proteger a la  
población 

DM" !  

3.  Y las FARC-EP por su parte,  asumen el compromiso de contribuir  de manera efectiva 

a la construcción y consolidación de la paz, y en todo lo que resulte dentro de sus 

capacidades, a promover los contenidos de los acuerdos y al respeto de las 

garantías de los derechos fundamentales. 
41. 

estente-elifteeepelieEstado  ostenta el monopolio del uso legítimo de las armas con 
la finalidad de garantizar el pleno disfrute de todos los derechos humanos para 

todos los colombianos y colombianas, 

2.4.104„Principlos Osientadaresiorientadores 

   

      

4esEl Gobierno y las FARC- EP acuerdan los siguientekprincipios orientadorez !para la 

-Ifespeto, garantía, protección y promoción  de los derechos  humanos: el  Estado es el 

garante del libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades de  lelos individuos y  

comunidades en los territorios, 

—2. !14segurar el monopolio  legítimo  de la fuerza y de/uso de las armas por parte del..\' 

Estado en todo el territorio. en el marco del fin del conflicto y la construcción de una 

paz estable y duradera, las medidas que se adopten deben eentálattif-asarantizar el  

monopolio legítimo de la fuerza y del uso de las armas por parte del Estado, con el 

fin de garantizar el respeto y los derechos fundamentales de toda la ciudadanía. La 

legitimidad deviene del cumplimiento de la obligación de asegurar plenamente el 

disfrute de los derechos fundamentales de todos los colombianos, bajo los 
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principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

-3. !fortalecimiento deja administración de justicia: en el marco del fin del conflicto  - 
y la construcción de una paz estable y duradera, las medidas que se adopten deben 

contribuir a garantizar el acceso ciudadano a una justicia  independiente, oportuna,  
efectiva y transparente, respetando y promoviendo los mecanismos 
consuetudinarios v, alternativos de solución de conflictos en los territorios, de  
manera que se garanticen los derechos fundamentales, la imparcialidad, impedir el 
fesurgiriaiente-de-feenescualquier  forma de justicia privada y khacer frente a teclas  
las feeles-de-efireen-er-gunissadeconductak y sus-pedes-de-apeye-eri-el-teeterieT  
incluyendo las prganizaciones  

4,1-6-ps7onumeradas en el numeral 3.4. 

absegurar el monopolio de los tributos por  perte-deja  Hacienda Pública:  sse ' 
N 

enfrentarán las formas de economía ilegal y rentas criminalesivinculadas al crimen  
organizado, entre otras, el narcotráfico, la minería criminal -no podrán considerase 
como tal la minería artesanal tradicional-, la extorsión o cualquier-fea-de-coerción 

pexe-extreer-reeurses-de-les-eludedenescoerción  ilegal<   el contrabando, el lavado de  
activos y las cargas impositivas que estén por fuera del monopolio del Estado; ! 

-5. !plague territorial y diferencial: en el marco del fin del conflicto y la.,  
construcción de una paz estable y duradera, las medidas de seguridad que se 
adopten deben tener un enfoque territorial y diferencial que tenga en cuenta las 

diferentes amenazas-y4   particularidades y experiencias de las comunidades y los  
territorios, con el fin de esegwer-les-eendielenespare-le-puestepaen  marcha de  
jos planes y programas de construcción de paz y dar garantías de-segurided-ia la  

población, incluyendo a loz !exla nueva fuerza política aue suceda a las FARC-EP y a  

sus  integrantes-de-104~P en proceso de reincorporación a la vida civil, para  
así contribuir a una mayor gobemabilidad, legitimidad y fertaleeer-le-eplieeeiée-del 

eeetrel-territeiial-ihel  goce efectivo de los derechos y libertades de los ciudadanos.  

-e. !Coordinación y corresponsabilidad institucional:  en el marco del fin del conflictcr,  

y !la construcción de una paz estable y duradera, la coordinación y 

corresponsabilidad entre todas las instituciones del Estado es necesaria para 

garantizar la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad, para lo 
cual se deberá asegurar la articulación de las instituciones del orden nacional, 

departamental y municipal., !  

3 



-7. !Participación ciudadana.  
pfeteeeinn—persenalreentafátodas las medidas contarán, con la inter-Menai&  
permanente con !activa de  la sociedad civil, incluyendo a les-exla nueva 
fuerza política que suceda a las FARC-EP y a sus.  integrantes de-ke-FARG-EFl  
 !proceso de reincorporación a la vida civil,en el mareo do loo\ 

-8. !Re• ndición  de cuentas: todas las medidas que se adopten deberán contar con un-
sistema de rendición de cuentas permanente  por parte  de las Instituciones que 
ilustre los logros y avances de las acciones tomadas, incluyendo aquellas que se 
tomen en respuesta a las informaciones puestas en conocimiento por las 
comunidades. 

-9. !Garantías de No Repetidos el Estado adeptaMadoptara,  las medidas para  
garantizar el esclarecimiento del fenómeno paramilitar y el desmantelamiento de !,‘‘ 

las organizaciones responsables sle  catillleereet~e-y-stie-recies-de-epeye—las-ftue  

efganizaeiée-fespeneable-de-eemeter-Immicidiosismasacres o que atentenaa 
contra defensores de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos 
polfticos  así como de las organizaciones criminales denominadas como sucesoras  

del paramilitarismo y sus estructuras de apoyo, y de las conductas criminales que 
amenacen la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, ! 

Acuerdos !  

En consideración a lo anterior el Gobierno Nacional y las FARC EP acuerdan: 

?.4.2. Pacto político nallenalPolítico Nacional; 
! 4; 

p anhelo del país de alcanzar una paz estable y duradera se funda en el reconocimiento  
de la necesidad de superar el conflicto armado-inlernefle-pfesefiblf-euelquier 

enadedenes-ezi4ede-e14efeiterte. 
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En-este-pfepésite-e1,11Gobiemo Nacional  y la organización política gue suceda a las  
FARC-EP aeuezdan-que-el-Cielsieene-Neeienair pfereevertise comprometen a promover, 
con los partidos y movimientos políticos, los gremios, las fuerzas vivas de la nación, la 
sociedad organizada y las comunidades en los territorios, sindicatos, el Consejo 
Nacional Gremial y los diferentes gremios económicos, los propietarios y directivos de 
los medios de comunicación, las iglesias, la Academia e instituciones educativas, los 

(Con fom 
4 



Con fom 
Automatic 

Con fom 
kaornátic 

Con fom 
Automatic 

Con forn 
Antes: Ai 
pto, Punti 
Izquierda 

Con fom 
Color de • 

Con fom 
Color de - 

Con fom 
Color de • 

... 

pueblos indígenas y afrodescendientes, las organizaciones de víctimas y de defensores 
de ddhli y las demás organizaciones sociales, un Pacto Político Nacional canta la 
vielenek4-para-que-naftee-másree-sembine-  para  s1  ~esclarecimiento del fenómeno 

las paramilitar v el desmantelamiento de !-asmas-een-le-pelitiea-y-se-prefirill  
prganizaciones !- : , .: !z : t :. ;.; :-  
.. !.. !.. !.. !.... !... !. !,...... !.. !..  !. !. ..... !. !. !. !. !... !. 

. !.•.. !. ! . ! :, !: .. 

• - !- — ! - • - !• - !• . !- 

- !.. !-• !- !- : ! : !: ! .. !. !. 

43FgaRiZeIC-1411—Fe5f104451344e—Ele—eefeeter—responsab les  de homicidios,_y&   masacres o que  , 

atenteriatentan  contra defensores de derechos humanos, movimientos sociales o  

movimientos políticos, así como contra las organizaciones !criminales denominadas . 

como sucesoras del paramilitarismo y sus estructuras de apoyo, y contra las conductas 
criminales que amenacen la Implementación de los acuerdos y la construcción de la 
paz, para que nunca más se vulneren los derechos humanos,  reiterando la importancia  

de promover el pluralismo, la participación democrática, la integración, la cooperación, 

la !corresponsabilidad, el !respeto a !la !diferencia, !a !la !libertad !de expresión !y 

pensamiento, al respeto por los derechos y libertades de las comunidades y sus 

organizaciones, !la !solidaridad ! :.: - !- 

rauftieipales7 que le permita al país, consolidar garantías de-segiol.dadpara el respeto de  

todos los derechos fundamentalesy avanzar hacia una mayor prosperidad y bienestar  

de las comunidades en los territorios. 

Para hacer efectivo el compromiso de todos los colombianos para que nunca más, se 
combine el uso de las armas con la política y se promuevan organizaciones violentas 
especialmente como el paramilitarismo que irrumpan en la vida de los colombianos 
vulnerando !los !derechos !humanos, !afectando !la !convivencia !y !alterando !las 
condiciones !de seguridad !que !demanda !la sociedad, !el !Gobierno Nacional se 
compromete a promover una iniciativa que incorpore a la ~st-it-selenConstitución.la  
prohibición de la promoción, organización, financiación o empleo oficial y/o privado de 
estructuras o prácticas paramilitares y a desarrollar las normas necesarias para su 
aplicación, que incluirán una política de persecución penal y criminal involucrará 
medidas de sometimiento a la iusticia. !  

2.4.3 !Refo  u - !fortal !imi nto !la !Defe s•rfa !del !Pu b !•ers r -1 

municipales y dIstritales. 

El Gobierno Nacional impulsará las reformas y aiustes necesarios para fortalecer las 
personerías municipales y distritales. A tales efectos se desarrollará un programa de 
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apoyo a los personeros, especialmente a aquellos que realizan sus funciones en zonas 

que fueron afectadas por el conflicto.  

La Defensoría del Pueblo y las personerías deberán efectuar especial vigilancia al 

accionar de cualquier institución u organización con el objetivo de prevenir y denunciar 

las violaciones a los derechos humanos que esta pueda cometer en los territorios. A 

sus funciones de promoción, ejercicio y divulgación de los derechos humanos debe 

sumarse funciones específicas relativas a la defensa de los derechos de comunidades 

campesinas, la mediación de conflictos horizontales, a la atención a víctimas en el 

marco de su participación en la Comisión para el esclarecimiento de la verdad.  

Se deberán fortalecer las defensorías delegadas por temáticas de derechos humanos  

su presupuesto y personal especializado; se debe iniciar un proceso al interior de la 

defensoría y personería de ingreso por concurso de méritos.  

Los requisitos para ser defensor del pueblo, así como para ser defensoras o defensores 

delegados o directores (as) deben incluir el conocimiento y la experiencia en la defensa 

de los derechos humanos específicos (indígenas, mujeres, ambientales, entre otras 

temáticas de derechos humanos) y no únicamente, deberán contemplar un perfil de 

tipo jurídica.  

3.4.4. Medidas para enfrentar la Parapolitica. hacia un Código Ético de los Partidos  
Movimientos Políticos.  

Introducción en las normas electorales de un régimen sancionador para los partidos y 
movimientos, que concurran a procesos electorales con candidatos vinculados con 

actividades paramilitares o relacionadas. Las sanciones podrán llegar hasta la extinción 

de la personalidad iurídica de los partidos.  

Se adoptarán las siguientes medidas contra la corrupción y el constreñimiento al 

elector para garantizar la independencia de los poderes públicos:  

a) Ningún servidor público podrá utilizar las asignaciones presupuestales, los proyectos 

de inversión, los programas de subsidio y los empleos públicos para constreñir al 

elector o presionar a los ciudadanos para que voten por un candidato.  

b) Los Congresistas, Diputados y concejales no podrán actuar como ordenadores del 

gasto público.  

c) Se prohibirá la creación de nóminas paralelas dentro de la administración pública  

incluidos órganos de seguridad y defensa del Estado.  

,{  Con from 
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3.4.5.- Garantías básicas para el ejercicio de la función de comisionado1 de fiscal, 

jueces y otros funcionarios.  

Los servidores públicos con responsabilidades en las actividades de investigación  

análisis, iudicialización, entre otras, dirigidas a combatir las organizaciones y conductas 

objeto de este acuerdo, se les garantizarán condiciones de independencia e 

imparcialidad, mediante su inamovilidad durante su mandato, excepto por razones de 

incapacidad o comportamiento que los haga indignos de cumplir sus deberes y de 

acuerdo con procedimientos que aseguren decisiones justas, imparciales e 

independientes.  

3.4.6‘Comisi6n Nacional de Garantías de Seguridad  para el desmantelamientg  de las',  

organizaciones  responsables de homicidios y masacres o que atentan contra  

defensores de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, así 

como contra las organizaciones _criminales  y-sus-redes4e-apeyeriusluidas-las-swealayan  

sidikdenominadas como sucesoras del paramilitarismor  ~amenazan y sus estructuras  

de apoyo, y contra las conductas criminales que amenacen  la implementación de los  

acuerdos y la construcción de la paz., !  

En cumplimiento de lo acordado en el  punto 2.1.2.1 relacionado con el Sistema.: 

Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, literal D que trata sobre la 

implementación de la  semisiónComisión de seguimiento y evaluación del desempeno  

del sistema integral de protección y de los avances en el desmantelamiento de 

organizaciones criminales y de todas aquellas que amenacen el ejercicio de la política, 

el Gobierno Nacional y las FARC- Jp"  acuerdan que el Gobierno creará y pondrá en  

marcha la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad   y Seguleienteís,  la cual tendrá  

como objeto  !ware' diseño y seguimiento   

diseñe —,de  la política pública y criminal'  en materia de desmantelamiento  .de 

ualquier !etra—prganización 

fespeosableo  conductas objeto de este acuerdo que amenacen la implementación de 

los acuerdos y la construcción, de  
la paz. La 

Comisión también ajustará dichas políticas para garantizar su ejecución<  

La Comisión Nacional de Garantías de Seguridackserá  presidida por el Presidente de la  

República, estará conformada por representantes de las instituciones del Estado 

competentes para esta materia y contará con la participación de dos delegados de   „ 

organizaciones de derechos humanos dos  delegados de los movimientos y partidos   „ 
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conductas ob  eto de 

políticosrinendde5  de oposición y,dos representantes del nuevo movimiento o partido 
político que surja del tránsito de las FARC-EP a la legalidad; la Comisión podrá invitar 
autoridades departamentales y municipales-yorganismos nacionales-e-internacionales 
pspecializados con presencia en los territorios,- y apoyarse en expertos sobre la 
temática cuando lo estime conveniente. La Comisión se conformará antes de la 
entrada en vigor del Acuerdo Final.  

-ªj_ba  Comisión Nacional de Garantías de Seguridad será la instancia de diseño 
seguimiento y  coordinación intersectorial para larteer—settinnente—al—el  
cumplimiento del plan de acción que el Gobierno Nacional diserlelleve adelant% 
para intensifieer—la—aceién—eeinpacom  batir y desmantelar las organizaciones  
conductas objeto  de 

ste acuerdo.  

-b) !formulará r.,eamendoeieses-1,11.4-1.,mikh en„......L.Formulara y evaluara,  , 
planPlan   de acción permanente  ,para el—desmantelamiente—de—combatir y 
desmantelar las  organizaciones oriminalo3 y sag r-d„s-de  ! 

este acuerdo. 

-£)_,Evaluará la ettelneién-de-la-eapaeidad-delespuesta institucional y el impacto dr\  
los resultados en la desarticulación del-fenémene-enminalvde  las organizaciones y  4 
conductas obieto de este acuerdo  ! 

-d) !ReeemendaM-aCoordinará con las autoridades departamentales y municipales 4,  
la generación de mesas técnicas para hacer seguimiento a manifestaciones de 

efimen-mganizado-y-eeenendes-Friminales  objeto de esta Comisión(   incluyendo la  
recepción de información 
en-el-territeeie,   que contribuya a complementar el esfuerzo estatak„ !  
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eenstrueeián-de-le-parz, 

e) Recomendará reformas institucionales que contribuyan a eliminar cualquier 

posibilidad de que el Estado, sus instituciones o sus agentes puedan crear apoyar o  

mantener relaciones con las organizaciones objeto de este acuerdoi 

fi Solicitará al Gobierno Nacional la remisión de informes sobre cualquier materia relacionada  
con las organizaciones y conductas obieto de este acuerdo y hará seguimiento del  
contenido de dichos informes 

g) A efectos de diseñar y construir las estrategias de su competencia, identificará las  

fuentes de financiación y los patrones de actividad criminal de las organizaciones y 

conductas obieto de este acuerdo.  

billealizará recomendaciones para la derogación o modificación de las normas rie-t-al  

fin de identificar aquellas  

disposiciones que, directa o indirectamente, posibiliten vio promuevan la creación 

de ! " - --- !- !- as organizaciones y conductas objeto  de 

erimen-erganizafle-y-ses-FeEleseste  acuerdoi 

—i) Propondrá los mecanismos para la revisión de apeyerineluyekwie-erganizaelenes-eeme 

ntecedentes de los 

servidores públicos en todas las instituciones del Estados con el fin de evitar 

cualquier involucramiento de los anteriores en grupos vio actividades de  

paramilitarismo o violaciones de los Derechos Humanosk ! 

—flpformará periódicamente a las ramas  del  poder público, a la opinión pública y a los'  

organismos internacionales acerca de los avances y obstáculos en la lucha contra las 

organizaciones entes-rneneionadas-s  conductas obieto de este acuerdo.  ! 

—k) !Premever-áGarantizark el suministro de información por parte de las 

tnstituelenesentidades  o intigallesinstituciones que participen de la Comisión 

Nacional de Garantías de Seguridad, a la "Comisión para el Esclarecimiento de la 
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Verdad, la Convivencia y la No Repetición;-par-a-el-enniplienente-ele-sms-enjenves:" va 
la Unidad de investigación y desmantelamiento de organizaciones criminales y 
sucesoras del paramilitarisms   

—petera recomendaciones  alas ramas del poder público para mainstafaiustar, y 
priorizar las acciones y estrategias de la política y legislación de Inteligencia del  
Estado en la lucha contra las organizaciones  suS, d-s  

 

hayan sido denominadas como sue-so.„-s-skl-paeanilitia isar  . . . 

prifeeilitefiSf110: 

• ' !• !- , !a: !: - . • . 

Se fortal-cerá en la Defonsoría del Pueblo, un sistema de prevención, siena  y 

amenaza que representa la pr-seneira-y/e-yetividaile 

p..,  en particular en regiones y territorios en donde las FARC El> 
-  .  . 

política legal y los ex integrantes de las FARC El> en proceso do 
vida civil. 

intervenciones derivadas de los mo,./arees-dtrukritt...4unknuanirfr.,:r 
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12 

PROPUESTA DE LAS FARC EP INCORPORADA EN EL ÚLTIMO 
DOCUMENTO INCORPORADO EL 170316 NUMERACIÓN DEL PUNTO DE 
ACUERDO CON EL CONSECUTIVO DEL ACUERDO 

de-Dereshes-Flumanes—v  e nductas bieto 

elefeebes-hoeneoe& 

intern , expedirá las medidas a implementar. Entre tra se t ligarán en cuenta la 

siguiente.ss. 
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Color de 
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84,34-Guerees-Rtifales-de-Paz 

Dentro de un Programa de protección colectiva y comunitaria de los territorios y 

comunidades rurales, se cr arán los "Cuerpos Rurales de Paz y de protección de lo 

: 

su.s-efganizesienes, 

final con las comunidades y organizaciones de cada territ rio y Con la nueva 

í  ,. Con foro 
Color de : 

• Color de • 
Español ( 

, Con fom 

Deotfo, de este 
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34.3.2 Seguridad Rural Comunitaria 

dereenes-y-liberztacles, 

organizaciones ,ociales y defen,oras de derechos humanos y tendrá un carácter voluntario, 

Comunitarios, que se pondrá en marcha, contará con las capacidades que ...e 

4e-sacuerdo-c-en-la-normatIvided-vigtante,i, 

especialmente por raz 'n de la acción política y Jrniai en el marco de la ci-ilidad de que 

convivencia. 

ll_ 
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amenacen �la construcción de la paz en nuestro país. 

Prom ver garantías de seguridad para quien-s-iiite.gax•-el-meve....e..annle:e0-y 
demás ex int  4  antes de las FARC EP e rpx �ieervea ehkru-lc.itla 
civil. 

en los 

—Phenrever-hreunvivti.eia-Hci � a-cl-temileFie-een-nn 
‘,..f.,..0,1,-vevt...cción �de derechos y libertades de personas y grupos sociales. 
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3.4.4-Medirtas-de-pfeteccián-y-segwidad-persenal 

In desarrollo de lo acordado en el pi.nto 2.1.2.1 9t.. da 

er es y Pbertades de quienes están ejerciendo la Política en el marco de regla 

a)-E4-Peesident~a-Republtea, 

b.)-E4-1/11nietezaterier 

e)44-Plints~efensa 

d) El Consejero de Derechos Humanos de la Presidencia de la República 

Pensielegen-pertinentes, 

protección de las organizaciones y movimientos sociales, defen..ores de derechos humanos y 

3.1.4.2 Delegado Presidencial: 
Con forrr 
Color de - 
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Con fom 
0,63 cm 
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-t, ! °AarinP dn—trabajn—Ere se desarrollen en el marco de la 

 

inntannia-de-A4te-Nnéel, 

 

Con Tom 
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: z t  - • : •  • : • ;:.- •  •  : - 

Gobierno Naeional y de las FARC El' antes de la entrada en vigor del Acuerdo 

Tos derechos a la vida e integridad personal, a la libertad y a la seguridad, de lo, 
miembros del nuevo movimiento político que Milla del tránsito de las FARC EP a la 

eempeteneie-sebre-ePtema, 

•_. 

fifma-del-Aeuerde-Einak 

 

Presunción constitucional y legal del asgo. Los representantes del nuevo 

 

Se4eLaFán t&s las medidas para proveer de herramientas en materia de atención 

í
Con fom 

i Color de 
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I f  Con forrr 
i !  0,63  cm 
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2.4.74a   Implementadón de un mecanismo nacional de supervisión e inspección �Con fom 
Color de • 

Con fom 
oto, Color 

El Gobierno Nacional fortalecerá el mecanismo nacional de supervisión e inspección  
Con forrr 

territorial de los servicios de vigilancia privada a instancias de la Superintendencia de � Color de - 
Vigilancia y Seguridad Privada, para garantizar que su uso corresponda a los fines para � Á  Con fom 

territorial a la vigilancia privada 



los que fueron creados, enfatizando en la prohibición a la privatización de funciones 
militares, de policía, o inteligencia; de igual manera desarrollará con prioridad la 
revisión de la normatividad sobre la seguridad y vigilancia privada; garantizará que no 
ejerzan funciones de naturaleza militar, policial o de seguridad estatal; y actualizará las 
normas sobre los servicios de vigilancia y seguridad privada. Se revisará la 
reglamentación sobre las armas permitidas, que son de uso privativo de las Fuerzas 
Militares, para cumplir la función de vigilancia y seguridad privada actualmente 
permitidas. 

A.   
1. e supervisará que el registro público asegure una adecuada información sobre los  

propietarios de este tipo de empresas, de sus empleados, del armamento 
disponible y de los contratos de prestación de servicios vigentes. 

S_ 

2. e facultará a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para cancelar o , 
no conceder las licencias de funcionamiento a las empresas de seguridad 
implicadas con organizaciones criminales y sus redes de apoyo, incluyendo las que 
hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo. 

3. Se adoptarán las medidas legislativas necesarias para regular los servicios de 
seguridad privados, con el objetivo de garantizar que en este tipo de servicios, 
empleados, accionistas, propietarios o directivos no estén implicados con 
organizaciones criminales y sus redes de apoyo, incluyendo las que hayan sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo, o con violaciones a los derechos 

humanos&   

2.4.84,Medidas  de prevención y lucha contra la corrupción:_   

Son el propósito de desarrollar el punto 3.4 del acuerdo general,  en lo correspondiente  : 

a la intensificación de medidas para luchar contra lalas conductas que por acción u  

omisión provoquen fenómenos de corrupción, el Gobierno Nacional, promoverá la / 

acción del Estado para fomentar una cultura de transparencia en los territorios, como 
un elemento que garantice hacia el futuro, el cumplimiento efectivo de los acuerdos, 

las garantías de seguridad en los territorios y la participación democrática. 

 

.4.98.1 Instrumentos  de verificación y control institucional a la acción contra   

estsfeturaslas organizaciones obieto de Geimen-eiffitanigacle-y-Redes-de.-At  eye   

acuerdo   

A.   
Son base en el marco legal vigente de lucha contra la corrupción el Gobierno Nacional  • 

pondrá en marcha las siguientes medidas para certificar la transparencia y efectividad 

en la acción para desmantelar  as 
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. !Espacio / 

que por la vía de la evaluación y verificación de sus hojas de vida, antecedentes Después: 
Múltiple .] 

penales y disciplinarios, se garantice la transparencia y compromiso con la !Nivel: 1 + 

aplicación de la ley. ! 1 Izquierda 
Sangda: 

IE 

Y., !Con fom -£)parantías para mantener la vigilancia y seguimiento al patrimonio económico de  los-. pto, colo' 
servidores públicos .y control sobre sus ingresos acorde con sus  ganancias salariales. !Con fom 

A_ !  A
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-Evaluación y seguimiento al desempeño en la lucha contra las organizaciones.\\  
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erissinalesobieto de este acuerdo yen función de la creación de confianza con las Color de • 
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Color a^ 
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Como garantía de una acción inmediata del Estado contra las organizaciones y !Color de • 

conductas objeto de este acuerdo y su desmantelamiento, se integrará un cuerpo elite !Con forn 

en la Policía Nacional con enfoque multidimensional. ! Con fom 
Automatic 

Con fom 
n el Cite= Élite—serán_seleccioados lalOsivaa !Color de 

g5Derial m'e certifinue altos estándares de idoneidad. transparencia  t_eferlyldad, !f cfl fom 
pto. Colo 

3.4.11.liesUnidad Judicial (Desarrollo del punto 74 de acuerdo de víctimas' ! Con fom 
Color de • 

Con fom 

Con fom 

organizaciones y conductas objeto de este acuerdo e( Gobierno Nacional promoverá 
entre otras, las siguientes medidas: 

A. 

que poseen las competencias para el cabal ejercicio de la función pública. 

comunidades. 

del paramilitarismo. 

El gobierno nacional y las  FARC-EP acuerdan la creación de una Unidad Judicial 
conforme a lo establecido en el punto 74 del Acuerdo de JEP, debiendo ser su estatuto  
constitución y funcionamiento incluido en los Acuerdos de Paz que se alcancen. Su 
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vigencia se extenderá al menos 10 años desde el inicio de su funcionamiento período 

que deberá ser prorrogado por períodos bianuales de forma sucesiva hasta que la 

Unidad y la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, certifiquen la efectiva 

desaparición de las organizaciones objeto de este acuerdo. En todo caso, su existencia 

se mantendrá mientras exista la Jurisdicción de Justicia y Paz.  

La Mesa de Conversaciones acordará lo necesario a fin de garantizar su 

funcionamiento y apropiada financiación.  

- Competencia material: La Unidad Judicial tendrá como obieto perseguir judicialmente 

hasta su desmantelamiento a las organizaciones objeto de este acuerdo. Investigará 

las respectivas responsabilidades penales de sus integrantes y derivará la información 

obtenida sobre autores, instigadores, organizadores y financiadores de estas 

estructuras a la Jurisdicción competente para su procesamiento.  

- La Unidad Judicial estará adscrita funcionalmente a la Jurisdicción de Justicia y Paz y 

será parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

(SIVJRNR). Impulsará el funcionamiento de la Jurisdicción de Justicia y Paz con el 

objetivo de meiorar su eficacia.  

Dentro de su ámbito de competencia material podrá actuar ante la jurisdicción..  

ordinaria, la jurisdicción de Justicia y Paz o ante la Jurisdicción Especial para la Paz  

para presentar investigaciones y formular acusaciones respecto a lo que sea de la  

competencia de las anteriores !  

knialementadéniurisdicciones.  

€1— Contribuirá al esclarecimiento del fenómeno paramilitar de manera integral y 

formulando análisis de contexto, considerando la experiencia ludida' acumulada en los 

últimos años y la cantidad de casos pendientes de resolver respecto a conductas 

criminales atribuidas a integrantes de organizaciones paramilitares organizaciones 

sucesoras de las anteriores o cualquier organización responsable de masacres o 

atentados u homicidios contra defensores de derechos humanos, movimientos 

sociales o movimientos políticos  

En especial, será de su competencia intervenir en los supuestos en los que se hayan 

producido compulsas de copias a la jurisdicción ordinaria para que investigue la 

responsabilidad penal de aquellos individuos que integraron redes de apoyo de 

organizaciones criminales paramilitares o sucesoras de estas, pudiendo decidir la 

• egre4.2o1G 

ja 
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Con fom 
Color 

Con fonr 
Negrita, C 
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Con fom 
Color de • 

jurisdicción más adecuada para presentar las investigaciones y acusaciones derivadas 
de las compulsas.  

- Mandato de la Unidad: 

a) Investigar y perseguir a las organizaciones criminales responsables de 
masacres o que atenten contra defensores de derechos humanos, movimientos 
sociales o movimientos políticos a las organizaciones paramilitares o sucesoras del 
paramilitarismo; así como cualquier otra estructura ilegal contrainsurgente que 
cometa delitos que afecten a los derechos fundamentales de los ciudadanos; e 
identificar las estructuras de estos grupos ilegales incluyendo sus vínculos con 
funcionarios del Estado, actividades, modalidades de operación y fuentes de 
financiación con objeto de conseguir su sanción.  

b) Colaborar con el Estado, la jurisdicción ordinaria y las jurisdicciones 
especiales -JEP y Justicia y Paz- en el  cumplimiento 4e4es-del anterior mandato.  

c) Reforzar y apoyar la actividad investigadora de la jurisdicción de Justicia y 
Paz, la JEP y la jurisdicción ordinaria en lo que resulte de la competencia de las 
anteriores jurisdicciones.  

Las facultades y competencias de la Unidad serán las enunciadas en el artículo 250 de 

la Constitución Política respecto al ejercicio de su competencia material. Sin perjuicio 
de lo anterior:  

Presentará acusaciones, quejas y peticiones ante las jurisdicciones ordinarias, de 

Justicia y Paz y JEP, pudiendo intervenir en cualquier procedimiento judicial de su 
competencia.  

Presentará denuncias disciplinarias contra funcionarios públicos en todo lo que sea de 

su competencia, y en particular respecto de aquellos que hayan cometido actos con el 

propósito de obstaculizar el cumplimiento del mandato de la Unidad.  

Garantizará la confidencialidad a las personas que colaboren en sus investigaciones, va 

sea en calidad de testigos, peritos o colaboradores, y promoverá su protección ante las 
autoridades correspondientes.  

Identificará la normativa colombiana que, directa o indirectamente, ordene, permita  

vio promueva la creación o existencia de estructuras paramilitares o sucesoras de  
estas, así como toda forma proscritalentenles=seetenides-ee-e~lessmeete-y-en-sa 

„por el Geeseje-de4egufida4 
de las  Naciones Unidas en el mes de Enero de 201Cderecho internacional de 
involucramiento u organización de la población civil en actividades militares. Remitirá 

Informes sobre dicha normativa a la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad  
para que por la anterior se proceda a solicitar su derogación.  

(Con fom 
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Remitirá a los órganos competentes propuestas de depuración administrativa de los 

servidores públicos  involucrados  en  grupos  vio  actividades  de  paramilitarismo 

conforme a los informes que reciba de la Comisión  Nacional de Garantías de 

Seguridad, y a la información existente en los expedientes judiciales a los que tenga 

acceso o que elabore ella misma, aplicando las normas y recomendaciones contenidas 

en el derecho internacional. 

Informará periódicamente a la opinión pública nacional e internacional acerca de los 

avances y obstáculos en el cumplimiento de su misión. 

Accederá sin restricción de ninguna índole a todos los archivos y documentos del 

Estado, así como a todo lugar o sitio que se requiera para el desarrollo de su mandato. 

Coordinará con la "Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la 

No Repetición" y la JEP, el intercambio de información sobre lo que sea de su 

competencia. 

Priorizará y fijará criterios metodológicos de investigación respecto a: I). Agentes de 

Estado; fi).  Determinadores y terceros que impulsen este tipo de organizaciones  

criminales: iii). Personas jurídicas que puedan ser responsables por hechos y conducta 

presuntamente relacionadas con las conductas objeto de su competencia. 

Determinará los supuestos de acumulación de casos en la Fiscalía General de la Nación 

en lo que sea de su competencia. 

Elaborará de manera autónoma su propia política de persecución criminal respecto de l 

investigación  a  organizaciones  criminales  de  su  competencia  y  efectuar 

recomendaciones a los órganos de la administración de iusticia y a la Fiscalía. 

Decidirá lo necesario para su funcionamiento interno y conformación de sus grupos de 

trabajo e investigación. 

- La Unidad tendrá autonomía para decidir ante cual jurisdicción presentará las 

acusaciones o acciones que sean de su competencia. 

- Respecto al ejercicio de sus competencias ante la jurisdicción de Justicia y Paz, la 

Unidad tendrá en cuenta: Con fom 
Color de - 

/ personan: 
Con foro 
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al Que la persona jurídica o el individuo, hayan sido citados o referidos en las 

versiones libres de los postulados a la Ley de Justicia y Paz, como auspiciadores de 
la consolidación paramilitar en el país.  

b) Que, sobre la persona jurídica o el individuo, se haya dispuesto compulsar copias 

ante la jurisdicción ordinaria, por disposición de sentencias proferidas en Justicia y 
Paz, para investigar los vínculos con estructuras paramilitares.  

c) Que sobre el individuo operen señalamientos judiciales -ordenes de captura  

medidas de aseguramiento, acusaciones, entre otros-, en la jurisdicción ordinaria 

por hechos relacionados con el paramilitarismo cometidos con ocasión del conflicto 
armado.  

- La Unidad estará compuesta por Fiscales, funcionarios con las facultades de policía  
judicial contenidas en el artículo 208 del Código de Procedimiento Penal y peritos  
expertos en distintas materias todos ellos con conocimiento en el desarrollo y 

consolidación del fenómeno paramilitar, funcionarios que serán elegidos por el  
Director de la Unidad conforme a criterios idoneidad, transparencia y efectividad  

- La Unidad será parte de la estructura de la Fiscalía General de la Nación, disfrutando 

de plena autonomía de funcionamiento respecto a la toma de decisiones de sus 

competencias y designación de sus integrantes. El Director de la Unidad ostentará el 

mando funcional de la policía judicial adscrita,.  siendo eemeeteate-dentreel responsable 
policial operacional el comandante‘de diehe-rneeanisfee,'  la Unidad policial adscrita.  

- La financiación para la-ver-iffeac-iéeel funcionamiento de les-aesexeles-relatives-a7la 
ebseenneiaUnidad provendrá del presupuesto del Estado colombiano y rer.peto,de les  1. 

clereehes-hualafies-la  cooperación internacional, según se pacte en el Acuerdo que se  
celebre. La partida que el Gobierno colombiano acuerde aportar para estos efectos 

será de obligatoria inclusión en el presupuesto anual de la Fiscalía General de la Nación  

que se apruebe conforme al régimen interno previsto en el ordenamiento jurídico 

colombiano y en ningún caso podrá disminuirse. Una vez asignados los fondos, la  
Unidad será totalmente autónoma en la ejecución del gasto. La Unidad podrá recibir  
fondos internacionales para su funcionamiento.  

- Estará dirigida por un jurista colombiano y contará con un grupo de trabajo  
constituido por un mínimo de 25 fiscales ampliables según propuesta de su Director y 

designados por este. Los fiscales adscritos no deberán ser necesariamente fiscales de 

carrera. Su Directoria será elegido por un periodo de seis años mediante un  

procedimiento de nombramiento que excluya el libre nombramiento y remoción. El  
Director será elegido por el Fiscal General de entre una terna propuesta por la Oficina   . 
en-Gehambia-,del  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los nnum -z-rabién se  
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Derechos 
Humanos en Colombia, la Mesa de conversaciones de La Habana y los jueces y 

magistrados de la Jurisdicción de Justita y Paz. Deberá ser un jurista con experiencia en 

el campo de las investigaciones penales y con trayectoria profesional y personal de 

altas calidades morales e intelectuales, que deberá reunir los mismos requisitos 

establecidos para los jueces del Tribunal Especial para la Paz.  

- Los funcionarios de policía judicial adscritos a la Unidad serán designados por el 

Director de la anterior y deberán tener conocimiento del desarrollo y la consolidación 
del fenómeno paramilitar.  

- La Unidad realizará sus funciones sin sustituir las ordinarias de la Fiscalía General de 

la Nación ante la Jurisdicción de Justicia y Paz y ante la Jurisdicción ordinaria, ni las de 

la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP. Decidirá en cuales casos ejerce sus 

funciones y mandato de acusación ante cualquier jurisdicción, actuando como 

coadyuvante en el ejercicio de la acusación junto a los fiscales ordinarios adscritos al 
caso.  En  dichos supuestos, tendrá las mismas competencias que la Fiscalía General de 

la Nación o que la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP.  

- Garantías básicas para el ejercicio de sus funciones a los integrantes de la Unidad: se 

les garantizará condiciones de independencia e imparcialidad, mediante su 

inamovilidad durante su mandato, excepto por razones de incapacidad o 

comportamiento que los haga indignos de cumplir sus deberes y de acuerdo con 

procedimientos que aseguren decisiones justas, imparciales e independientes.  

Los integrantes de la Unidad gozarán de un régimen especial de protección e 

inmunidades necesarias para el ejercicio de sus funciones, incluso cuando hayan 

cesado en su misión.  

3.4.12. Otras disposiciones a efectos de Garantías.  

El gobierno nacional priorizará las acciones y estrategias necesarias en materia de 
inteligencia dentro de los planes y programas que desarrolla el Estado a ob¡eto de 
desmantelar y perseguir las organizaciones y conductas descritas en el presente acuerdo.  

El gobierno nacional impulsará las medidas necesarias a objeto de depurar de los bancos de 
datos de las centrales de inteligencia v seguridad, los  nombres e información relativa a los 
integrantes de organizaciones de derechos humanos, opositores, y de los integrantes del 
nuevo movimiento político en que se conviertan las FARC-EP.  
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